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Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia
dora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo, al Instituto de Media·
ción. Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadololo.

Madrid. 3 de abril de 1985.-El Director general. Francisco Jose
García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter
provincial para la Empresa «Bimbo, Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 3 de abril de 1985. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
para la Empresa «Oi'mbo, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial
para la Empresa «Bimbo. Sociedad Anónima»; recibido en esta
Dirección General de Traba¡'o con fecha 20 de marzo de 1985.
suscrito por la Dirección de a Empresa y el Comité Intercentras.
el día 20 de febrero de 1985 y de conformidad con lo dis~uesto en
el articulo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

C<:WlBlfIO COLBC'UVO DI AIIllITOIN'lERPROVINClAL PARA LA EMPRESA BIJOIO,S •.l

CAPB'ULO 1

12852

llevis16n

1,00 7,10 7,20 7,30 7,40 7,50 7,60 7,70 7,80 7,90 8.00

NO 0.10 0.20 0.30 0,40 0.50 0,60 0,10 0.80 0.90 1.00

AN&XO AL CONV&UIO COLECTIVO 0& M&TRCPOLIS, S.A. COMP~ÑIA

NACIONAL DE S~GUROS. &FECTO 1-1-65 A 31-12-85.

ARTICULO 11'.- ReYls16n Salarial.- En el oa~o de que el
Indica de Precios al Consumo {l.P.C.l, estkblecido por el I~,
registrara al 31 da Diciembre de 1.985 ~n incremento Buperior
al 1{. res:¡:.ecto a la cifre. que resultara de dicho IPe. al. 31 de
Dlcleabre-da 1.984, 86 erect~ará una revisi6n salarial, tan
pronto se constate ofioial~~nte dicha cirounet~~clg, en el e~

ceso sobre l~ indicada cifra. tal ln=remento se abonar~ con 
efectos de primero de Enero de 1.985. airvl~ndo por consigu1P3
te como base d. cálculo para el incremento salarial de 1.986,
y para llevarlo a oabo .8 tomar' como referencia la Tabla Sa
larial utilizada para realizar loo 8tl.:DentOs pactados en El1 a,."l:o
1.985.

L~ revl~16n salarial, en BU C8S0, se abonará en ur.a 801a paga
durante el pri~er trimestre de 1.986.

P'wlcioaamioo.to de la cU,1.l31.l1a de revisi6n salarial 1.,985 en
tl.lnei6~ de~ 7~ pactado:

Posibilidades de int1aci6n

ARTICULO 182._ Vtnol.llne1~n ~ lB totalida4.- En el e~pue~

. to de ~ue la au~~rid~d o juriedici6u laboral, en uso de la~ 7
facultados que les son proplRB. no aprobara alguno de loe pac
toe del presente Convenio, éste Q.u,",1ará flin etlcacia pl.'l':í.c'tic:Q
alguna, debiendo recon81derllr~o la totalióad ae Sil contenido.

Madrid. :::!4 de CIlt:'TO de 1985, -El Director general. Francisco
JO,sé GJrcía Zapata.

Las partes firmantes del p~esente Convenio, compuesta por
la representaci6n .rnpre~ilri;¡l., constituid;¡ por O. Manuel

Carmon. Cuillén, Oireelor Adjunto, O. Luis Antonio s4iz

Garefa, Sub-Director, D. Gonzalo Cuadrado Antolino, Jefe
de Personal y, POC"' p~rte del per50n;¡1. los 1Il1embros del
C~iL' d. Representantes d~ los Trabajud~res, D. R~m6n

Ota: R~rt9uez, Pres1dente, D. Alejandro Cdsanovd Riv~iro.

5ecretarfo y loa Vocales Da M. Soledad Montero Ro~les-Nie

to, O. Alhprto Polo P6re~, D. Angel de 10$ Santos Hombra

dos y D. P~rnGndo Lechuga Retuerto.

Instruido en esta Dirección Gencr<ll de Trabajo expediente de
homologación de la bota cremalleidmediacaña.modeloP-46.de
clase I. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologacion de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota cremallera mediacaña. modelo
P-46. de clase I. fabricada y presentada por la Empresa ((Calza
dos Trueno. Sociedad Limitada)). con domicilio en Arnedo (la
Rioja). avenida de Logroño, números 13 y 15. comQ calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos. de clase 1. grado A,

Segundo,--Cada bota de seguridad. de dichos modelo. chlse y
grado llevará en sitio visible un sello malterable y que no afecte
a sus condiciones tl."Cnicas. y de no ser ello pOSible, un sello adhe
sivo, con las adecuadas condiciones de consistenCia y permanen
cia. con la siguiente inscripdón: M. T. Horno!. 1.820

- 24-1·85--. Bola de seguridad contra nestos mecánicos. clase
1. grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conror·
midad con In dispuesto en el artículo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajudúres y normu tél.:nic'l reglamentaria MT-S. de ((calzado
de seguridad contra riesgos ·mec;Jni¡;o:,,,. aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de IYSO.

Artíeulo t.- Alllbito de apUcaeión territorial.
El presen'!:e convenIo colectivo reguiara las relac:oner.
l.boralea en loacentroa da trabajo que t1en~ actual;n-ente
l. eeprella Bn~BO, S.A. en el territorio eapaflol, eeí cono
en aquelloR otros que se pudieran crear durante la vieencla
del convenl0.

Artí('ulo 6.- Ataorción.- Lae dlapoeicicnes
o resoluciones ll!ia1es :Ilturas -sen'!'ralf!O, convencional ......
e indtvldullles. Ildlllinlstrlltlvae o contl:'ncl0S11S- que llev.. n
eon"'l,o un!. variaciól'I econ6111iee en toclos o en alruno de
los conceptos retril\utivos que en e"to') convenio se est"hle
cfln. o lupon,!'an la cr"a.s:ión de otroe nuevos, únlC8l11en-::e
tendrán reopereuslón en la elll!,reell ei. en cólllputo ...lobR~
anual, suoerlln eol nivel totsr Ilnu.al <lel presente con'J~nio

lOor todos lo" eonc .. ptos, oue'}Rl'ldo, e1\ caso contr"-rlo.
absorbidas et",ntro de éste.

Artículo 0;.- eo~t'''!nellción,- LAII eondilliones
de trebajo y econ6micas pactadae en el pree(ltnte eonvenl0,
valoradas en su. conjunto, COIII~ensan y ~ust1tuye1\ a la tota
lidad dp. lR" aplic'lhleR 111\ la elllpl'eSa, cualqulera que Bea
au naturaleza o el orif:en de su exi6tencla.

Artíclllo 4.- Durac16n, DrórroPll v d"nuncla. -
La dur"",clón lel presente convenio serl hasta er--;r--ae d1
cieabre de 191'15, prorro¡indoBIt tloitRftlente da a"o Itn ",110
selvo que I"l'd1e denuncia por cualquiera de laa partlts, con
un... antelación mínima de tree ~eseB respecto de la fecha
d. terminación de la vigencia o de cualqui .. ra <le sus pró
rrogae.

1. n pe.rsonal que realice funcionee de alta
iUrecc1&n :1 .lta ceatión, a"í col'lo loe uell'onaable13 -J1t
In cen'tro. d. 'trab"Jo 1 dep.art.u,ntotl act.ll.ale.1 de nueva
cr.ac1&ft.

2. 11 ¡oeraonlll con contrato de durnc!ón .ilt'lOer-
.inad. 1 con objeto d••u.atitll.tr 1•• vacaCion.s del perpo
11..1 fijo d., 1)11l.0t111. ae rlt~ir' por la" nora.. 1 d1sposi
clon.a le,.l;'" .. r'61U1ent.rlsll, allí COIIIO por las ral"~icu
l.,.a de au eontrtto de trabAjo.

110 obstant. 10 an'tlrior, loe tre~a.1aC!ore8 ql.l"
ae contraten por t1e.po de'terlllinado :1 por razonee He::ln~a13

a 1.. indieadlls en el plrr.~o anterior, tltndrin las I"ltri
bll.cioneo· que para .1 perl!lonal de 1\1 CIHegoría t'iturelt en
laa tablas aalarialea ~fll rreeerltc eoltvenio, r¡",linrlos~
en lo delllla por lae con<lieioltp.lI .apeeU'icall de su contrato
1ndividual de trabajo.

Artíeulo '.- VieneJ •• - !:l orltsente convenio
8e aplicar' a todos los erectoa deede el' de enero <le
1985.

Ardculo 2.- Ambito de epUcación personal.:._
El convenio A?seta a todos~aJaaor!t8 de la eClpres.
qua estén prestando eervieioa antee de su entrsds en vlf'or
o .a contraten durante su vltancia.

Queda eJ:presallentn u:cluído:

RESOLUCION de 24 de enero dt, 1985, dl' la Direc
l'ión Genercll de Trahajo. por la qm' se homologa con
el lIúnlno 1.820 la hotu (T('n1allerttmediamña. mode
lo P-46. de clase l. fahricada y presentada por la
tinpl'esa «Cal=ados Trueno, Sociedad Limitada», ele
Arm'do (La Rioja).

8207


